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$ai?~/«a,; 1-8 ENE 202; 
VISTO: El Memorándum Nº 060-2024/ GOB.REG,HV'CA/GGR con Reg. Doc. Nº 

3014852 y Reg. Exp. Nº 2186222, el Informe Nº 043-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 007-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, d. Memorándum Nº 004-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en doscierit~s ciento catorce (114) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº · 277 ~:¡,- ..,. .-i;{ey de Bases de la 
J?escentraliz~ción, el Articulo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica d~1~)5~;.t}_?s)t~iioaales,y el Artículo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenci~¡ .. r ,· .. ... ; . • -~ .. 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 393/GOÍ{1REt;~-IVCÁ/CR de fecha 06 de 
diciembre del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección 
Regional Agraria Huancavelica, que constituye el documento de gestión institucional que contiene los 
cargos definidos y aprobados sobre la base de.la estructura orgánica de.la ~tj~?, y én el que se encuentra 
considerado el cargo estructural de Director de P~ograma SectorialJ c;le' ti ·µruda~ Operativa Agraria 
•\cobamba, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); '~ ' • '' ' .. , , • _ _· ._. ;,' 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece· disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos núnimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; :, ; .. , . ; :t ,C :' ,,; . . 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419' ~'p'r;;~ do p
1

~r d ~d~to Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, est~'9l~c~J{{~~gui~te: :•28. T. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinCHlación inicia con la solicitud del Jif,1ci5,/ári_o/ ilplíblico/.a proponente o la 
máxima autoridad adminiitrativa, de ser el ca.ro, a la Oficina de Rccur.ros Hum_~noJ, 'o· /a que haga sus veces, at!Juntando 
copia del ,11rriculum vitae do,11mentado, para la evaluación de la persona propuest~"/•:e/pect~;'i:tl rump.imiento de los requisitos 
establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposicione¡ normativdJ, éspecífilas emitidas por entes mtom de 
sistemas administrativos y de las entidades en lo1 instrumentos de gestión respectiilos. •, .:, , ... 
28.2. Veri.icación de cumplimiento del perfil de puesto. La Ofitina.de Re.cursos Humano1, o la que haga sus 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de mmplimiento,, o, i,o. cumplimien!f!, . de corresponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de &amos H11manos, o la q11e haga sus vece;, f)Odfá ,;p/úitar di,:ectamente información 
complementaria a la persona prop11e1ta, quien debe remitir lo requerido en el plazo iue éJt4 determine. Sivéncido el plazo, la 
persona propuesta no cumple con amditar el cumplimiento de los requisitos establécidó's d,/la' ½', en 'el pim nte Reglamento, 
en otras disposiciones normativas especificas emitidas por entes rectores de sistem:¡¡;~dl/úhtstralii-ó'i) e·l}bi instrumentoJ de 
g~stión respectivos, la Oficina de R.tcur'sos H11man0s; o la que haga sus vecu, edúú Ht'njo171!t'de·1ió c,,i,iplimimto. 
Para efectos del tumplimiento del req11iiito de formación, la Oficina de &curso'J 'i-J¡¡,/,Íthps,' o 'lá q'i,e haga 'í,ú vece.t, debe 
verificar que los grados o tít11/os profesionales se enCHentren registrados en el 'FJ_tis_tró 'Nado~d( dt 'G'r/Jdos y Tít11loi, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educatión Superior, o en él Registro ·de títulos, -grridoJ' o estudios de 
posgrado obtenidosen el extranjero, administrado por SERVIR. de ser el caso. -; . \ , /; . l ,; :, _.) · : · · 

~ .; 28.). Verificación de impedimentos para el acceso a la función p_p('{i_é{l,_•,JJI ip/ft,'rp,e que emita la Ofi,ina 
• &cursos H11manos, o la que haga sus veces, debe contener la verificatión de g!ti'la-per.sona~propuesta no mente con 

.. . • • • ! .. .. : . '-

~ - ' . . 
·, \., ,." · .!~ ... ~: 
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impedimentaJ para el acmo a la función públira. Para tal efecto Je reviJa obligatoril:f.'ttente la zeformqción propordonada por 
la Platafarma de Debida Diligencia del Sector Público, el Regirtro Nadonal de San~ionu contra Servidores Civilu, el 
R.egútro de Deudom de ReparacioneJ Civilu y el Registro de Deudom Alimen fario{ MorosrJ, de encontrarse inJcrito en eJte 
último deberá ,-anee/ar el re¡jstro o a11torizar el descuento por planilla o por otro me~fo ·de pago, previo a la expedición de la 
molución de de.rignación correspondiente, de ae11erdo a la Ley Nº 2 8970, Ley que -o/?ª el regiJ_tro de Deudores Alimentario.r 
Morosos. Adicionalmente, debe con.riderar.re lor registros disponibles vinculados a ,~rgos y)mtiones espedjicas creadas con 
normas ron rango de lry, según se detalla en el Compendio Normativo sobre ItiJp/dime;,<¡o¡:para el Acceso a la Función 
Pública, Anexo Nº 01 al presente Reglamento. • · · · 
Asimismo, la Oficina de Recursor Humanor, o la que haga sus vecer, requiere a ~pers,ónapropuesta !a surcripción de la 
Dedaradón Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. · ' _ . . ✓. .- ~(i-_. , · . 
28.4. DesÍgnación y publkación. De J¡aber;r~ emitido el informe que cont/ll./1ifJ!.~s!rflffÍ{~.P.!._Ú(Jii11.1 detpe,fily 
de impedimentos para el acceso a la función pública, la entidad puede continuar c.o.n 

1
effirricecli',;iet,ti,_-jfi~a· la émisión de la 

Rewlución d:, designación, la mal se publica en la sede digital de la entida$¡,Y./" ::/lift-1,V;/{al /j,.I !:'!'ano! de 
corresponder. ;"?,r- ·/ ·;t f.•·ef ª' - .• / :; ,~,¡¿ ..,i-~ L"'T"' ·,-' .... ~ _J,.. ,-..,_".,.. '- ... 

Que, en este contexto, mediante ·'· Memorándum Nº 004-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 03 de enero del 2023, estei'1)espacho di~pone a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe técnico respJcí:ó al ciimplimiento de requisitos 
y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para ejercer di; lá ~esi:íón pública de profesional 
para el cargo de Director de Programa Sectorial I de la Unidad O'pétátivá Agraria Acobamba de la 
Dirección Regional Agraria Huancavelica; •·.,. , . 

': ·· ... / ~ 

Que, en consecuencia, mediante Inf9.q:ne· ·, · Técnico· Nº 007-
2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, de fecha de recepción 11 de enero.del 2024, la Directora de la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de veri~c~ci011·de cumpliiniento del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Oiréctor de Programa Sectorial 
I de la Unidad Operativa Agraria Acobamba de la Dirección Regional1.A~rari0.,l,Juancavelica, concluyendo 
que el profesional Edwin Sayas Enriquez propuesto para ocupar el men~onado c~&ó,' ~í cumple con los 
requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del Rcglam~ to 1d.eb-Ley-'.N-º. ~.1:'J, 19 ,J'que no se 
encuentra impedido o inhabilit~do para el ejercicio de la funcióí'i1pú~lic'a; ·e~:ese ~énrido, acorde con 
el ~u:?eral 28.4 del ar~culo 28 d~ cit~~o Reglament~, recomienda co9~ua~:S'~.l? ~ :J>F,ó<f~<:pto para la 
en11s1on de la resoluaon de des1gnaaon correspondiente; :.-.,-~- . , / .-'. :,_. :.r, '.'" .,' ;, . ...... . . . 

Que, en esa núsma línea, mediante Informe Nº 043-20241,GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA, de fecha 11 de enero del 2024, el Director de la Oficina Regional rde •-9-drnin.istraciórt comunica a este 
Despacho que, el profesional Edwin Sayas Enríquez propuesto par~•icl..c'a.rgo:de Oirector de Programa 
Sectorial I de la Unidad Operativa Agraria Acobamba de la Dirección:iRfgfdrt~ Agtliria Huancavelica, si 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del Regla'm'~ntó·de la· Ley N? 31419, y no se 
encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función p~bli~a; 

Que, mediante Resolución Gerencial ·Gea~tal. Regional Nº 325-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 18 de abril del 2023, se desígn'á~~·lí!~~ Agrón. Hebal Villabuena 
García en el cargo de confianza de Director de Programa Sectorial!/f.-tl'ei:l~ -Unidad Operativa Agraria 
Acobamba de la Dirección Regional Agraria Huancavelica, órgano des-cohc~htrado dhl Gobierno Regional 
de Huancavelica, la misma que deviene pertinente dar por conch.liq11Fp~'r•:conv-enir· a 'los ·'intereses 
institucionales; ·.:1,c,;11·,,, u , · ' ::A,: r.:. •, : :· · 

Que, e'a co~~ecu~~cia: acorde con l,as faculta~pi~f e;\~i~~~[.~é~ri :\~olucióÓ 

\i:.;•:•y?}.~, ~:Vi• J:•~l·:tL 
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- Y?aan/.Q,?~~~:':!~:.,fa ::EÑE; 2024 . 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GO~.REG.HVCA/GR~ resulta ~EÍ~~ :~ ~( i r,cf~1'-'·.l_a,S.:a¿9ones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordanaa con el Cu_~dro para 0stgnac1on de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin garantizar una adecuada gestión técnico ad~s'tráciva en la Dirección Regional 
Agraria Huancavelica, en particular de la Unidad Operativa Agraria Acobamba; 

De conformidad alo dispuesto por el Decreto Legis~a~vo_~º 276·- Ley de Bases dela 
Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su R~glárriento apiobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM; ''~ .. ·· ·. _; ·· · 

. ! \ . . . .. 

Estando a lo informado; y, ~;·· .,t .. 

. . : ; • ·. ~ ·,.f .f.., 

Con visación de la Oficina Regional de Asesor.~~f~ill1~f• 9 '160!; de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; • .:.,-.: •· . · 

t;' •. • .... 

. . , En us? de las atribuci?oes conf~das por el numef~~q~farácu~ 2~ .• ~etReglamento 
de Orgaruzacioo y Fuoaones del Gobierno Regional aprobado pdr -di:c:l~oanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; : •-r'~r,, ·:-·•·~ .... 

SE RESUELVE: . . 
ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA,\ •:;~tic" -'¿~--~~pedida ,;a presente 

Resolución, la designación del Ing. Agrón. HEBAL VILLABUENA..GM~JA ~P. eJ ~~go. de.confianza 
de Director de Programa Sectorial I de la Unidad Operativa Agraria Acob;u;nba de la Dirección de la 
Dirección Regional Agraria Huancavelica, órgano desconceotrado del Gobierno Regional de Huancavelica, 
efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 325-iD~~/GOB.REG.HVCA/ GGR de 
fecha 18 de abril del 2023, dándosele las gracias por los servicios prest3:dós;en;tlichó cargo. 

1 ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR, a partir de expedida la· p'.reser11:e resolución, al lng. 
Agrón. EDWIN SAYAS ENRIQUEZ en la plaza Nº 101 del cargo de Dil;eci:or decPrograma Sectorial I 
de la Unidad Operativa Agraria Acobamba de la Dirección de la Dirección R<;gí~nal A~a Huancavelica, 
con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconc~

1
nfr~'ó· d'el Gobid~o Regional de 

Huancavelica, debiendo asumir con los derechos, atribuciones y respon s.~biµdades que el cargo amerita . 
• 1· .. , 

ARTÍCULO 3.- El egreso que origine elcumpw:i~Jia:d~~ pre
1
~~n~~ ~esolución será 

a~ectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Socí'ale~, 'Especificas del Gasto: 2.1. 1 
U 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1, S Co~iñ.buciones a Essalud, de la 

;;-;;;,,,-~'/;/# Unidad Ejecutora 100 Región Huancavelica - Agricultura, Fuente: d~. 'Financiar.rucrico 1: Recursos 
O din 

. . • . . ' . 

i 
: . i:ijiif.,i 
• IRllT 11111 FIJl!Ul 

~ .. 

r anos. i · .. <:;-. · , , ,. , ; \. •· . , <~ :• ~ 'i:-..,.¡:_;y ·,. ,~~ • .•.• ~;·•t.'.fJ.~ . ;· . : 
ARTICULO 4.- DISPONER que el Ing. Agró9..~tt~~aj: Y;i}l¡ih1;1_~ol\ G:tr~:fa, previa la,~ 

formalidades de Ley, deberá cwnplir con realizar la Entrega de c;::µgp .~.o.o~prm_~:Íl: la_s- d¿sposicione~ 
señaladas en la Directiva Nº 005-2020/GOB.REG.HVCA/GRP,r ,yi,\J~S.GO,,Iy~: "Normas y 
Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los S~d (?ljé~ .. di;l -~é?bier,no Regional de 
Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial (q~t}~~aJ.-,·: . Regi1;>n:µ Nº 144-
2020/ GOB.REG.HVCA/GGR. . . . . 

t. 1., t ;.,.J !.'·. }'·~·.. , h : ~ 
ARTÍCULO 5.- ENCARGAR a la Dirección Re~®t~ grarla ~uancavelica, a través 

del órgano competente, realizar el control posterior y permanente a 1~ !fl~Qgt}.-'lcióq;y/ <;>-documentación 
presentada por el profesional designado, debiendo informar a este D'e~E~~-s> _de la~!}li:clpnes efectuadas, 
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ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente Actq A dministrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección lt~gional. Agraria Hua,:1cavelica, a la 
Unidad Operativa Agraria Acobamba e Interesados, para los fines de Ley: '. > 

OOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR.CliÍVESÉ. 

' -. . .... ..~ 
; • T ~i'p- ,•, 

··~'~.:1 _,, .. ...... ·.·1 . . ., .. ~ 
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